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R.M. 1055/2023
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MINISTERIO DE AMBIENTE
Montevideo,

VISTO: la solicitud de renovacién de Autdrizacién Ambiental de
Operacion presentada por la empresa DAMCON S.A.S., para su
proyecto de explotacién de balasto y tosca en el padrén ndmero
45.180 de la 42 Seccién Catastral del Departamento de Canelones
(Exp. N° 2023/36001/012916);

RESULTANDO: I) que por Resolucién Ministerial N© 863/2019 de
10 de junio de 2019 se concedié Autorizacién Ambiental Previa y
Autorizacién Ambiental de Operacién a la interesada para el

citado proyecto;

IT) que con fecha 29 de agosto de 2023, la
interesada presenté la solicitud de renovacién de la Autorizacion
Ambiental de Operacién junto con el Plan de Gestidon Ambiental de

Operacion actualizado;

III) que el Area Control y Desempefio Ambiental
por informe de fecha 13 de setiembre de 2023 sugirié conceder la

renovacién de la Autorizacién Ambiental de Operacidn solicitada;

CONSIDERANDO: 1I) que habra de procederse en la forma
sugerida por la Direccién Nacional de Calidad y Evaluacidn
Ambiental, concediéndose la renovacion de la Autorizacion

Ambiental de Operacion;

IT) que la interesada ha actualizado el plan de
Gestion Ambiental de Operacién para el proyecto referido, sin que

correspondiera formular observaciones;

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley N° 16.466, de 19 de enero de
1994, la Ley N° 17.283, de 28 de noviembre de 2000, la Ley N©



19.889, de 9 de julio de 2020, por la Ley N© 19.924, de 18 de
diciembre de 2020, por el Decreto N° 349/005, de 21 de
setiembre de 2005 y el Decreto N° 135/021, de 4 de mayo de
2021;

EL MINISTRO DE AMBIENTE

RESUELVE:

19. Renuévese la Autorizacién Ambiental de Operacién concedida
a DAMCON S.A.S., RUT N© 020422540018, para su proyecto de
explotacién de balasto y tosca en el padrén nimero 45.180 de la

42 Seccion Catastral del Departamento de Canelones.

20, La renovacién referida referida en el ordinal anterior se
concede sujeta al estricto cumplimiento de los compromisos
emergentes de la presente tramitacion y de las siguientes

condiciones:

a) Operar de acuerdo con lo establecido en la Autorizacidn
Ambiental Previa e informacion incluida en la solicitud de
renovacion de Autorizacion Ambiental de Operacién, salvo lo
que se disponga en contrario en la presente Resolucion
Ministerial.

b) Deberd presentar junto con la proxima renovacién de
Autorizacion Ambiental de Operacién, un informe de
desempefio ambiental del emprendimiento a la Division Control
Ambiental que compile los monitoreos realizados con
frecuencia anual. EI mismo, deberd incluir como minimo la
siguiente informacion para cada afio de operacidn:

i. Registro fotografico georreferenciado del avance de
la explotacién y areas recuperadas.

ii. Volimenes de material extraido.

iii. Plano altimétrico identificando frentes activos y

areas recuperadas.
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iv. Actualizacién del plan de cierre/abandono en el caso
que corresponda.

c) Facilitar el seguimiento de las actividades a realizar por parte
de los técnicos de la Direccién Nacional de Calidad y Evaluacién
Ambiental, particularmente en lo que refiere a logistica y al facil
acceso Y libre circulacion por el predio del proyecto.

d) Toda modificacién del proyecto deberd ser comunicada a la

Direccion Nacional de Calidad y Evaluacién Ambiental para su

estudio

3. La Autorizacién Ambiental de Operacién se concede por el
plazo de 3 (tres) afios, contados a partir del dia habil siguiente a
la fecha de notificacién de esta Resolucién, previniéndose que,
con suficiente antelacién a su vencimiento, la interesada deberd
solicitar su renovacién a los efectos de poder continuar operando
su proyecto salvo que se introduzcan modificaciones, reformas o
ampliaciones significativas, de conformidad con lo establecido en
los articulos 23 y 24 del Decreto N° 349/005, de 21 de setiembre
de 2005.

49. Esta Resolucién se dicta en aplicacién de las normas en que se
funda, por lo que es sin perjuicio de otros permisos o
autorizaciones y de los derechos que a terceros pudieran

corresponder.

59. Notifiquese a la interesada, y cumplido, siga al Area Control y
Desempefio Ambiental de la Direccidon Nacional de Calidad y

Evaluacion Ambiental a sus efectos.

Lr. Gerardo Amarilla
Ministro (1) de Ambiente






